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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

A folio anterior se evidencia solicitud de reajuste del descuento del salario de la demandada, pues indica que se 
le está descontando la suma de $750.000,oo, y devenga $2.500.000,oo lo que le ocasiona grandes perjuicios ya 
que señala ser madre cabeza de familia, con dos hijos, vivir de arriendo y tener a su cargo a sus padres; en 
consecuencia solicita se dé aplicación al artículo 155 del Código Sustantivo del Trabajo.  
 
De lo antes señalado y previo a decidir sobre lo pretendido por la ejecutada, se REQUIERE a la señora CAROLINA 
MUÑOZ MORENO, para que en el término de 5 días se sirva aportar prueba sumaria de la relación laboral que 
actualmente sostiene con la Alcaldía de Bucaramanga, donde figure clase de contrato  y salario devengado; Una 
transcurrido el término antes señalado en silencio se procederá a negar la solicitud de reajuste del descuento 
salarial de la ejecutada.  

 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ,                  

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

              El auto anterior se notifica en estado No. 062 de fecha 
28 de abril de 2022. 

 
             Secretario 
 
          
 
            JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
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